
En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de
Las Palmas de Gran Canaria, en el recurso nº
149/08 interpuesto por D. José Perdomo Cordero
contra la Orden de 19 de junio de 2007, por la que
se convocan pruebas selectivas para el ingreso en
el Cuerpo de Auxiliares Técnicos, Escala de
Auxiliares de Informática (Grupo C, Subgrupo
C1), de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, y dado que el acto ob-
jeto de la impugnación podría afectar a una plu-
ralidad de administrados por determinar, supuesto
subsumible en lo dispuesto en el artículo 59.5.a)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General, conforme a los dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, 

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Uno, de Las Palmas de Gran Ca-
naria que corresponde al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 149/08, seguido a instancia de D.
José Perdomo Cordero.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como
interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo que se tramita como Procedimiento Abre-
viado nº 149/08 a fin de que, si lo desean, puedan
personarse ante el citado órgano jurisdiccional en
el plazo de nueve días, a partir de la publicación
de la presente Resolución. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2008.- El Director General de la Función Públi-
ca, Juan Manuel Santana Pérez.

4812 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 20 de noviembre de 2008, que
emplaza a determinados interesados en el
recurso Procedimiento Abreviado nº 843/07
del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, pro-
movido por D. Benigno Gañán González
contra la Orden de 24 de octubre de 2007,
por la que, en ejecución de las Sentencias

recaídas sobre el concurso de méritos con-
vocado por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia de 22 de septiembre de 2000, se
aprueba la lista definitiva de adjudicación
de puestos de dicho concurso.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de emplazamiento a María Ánge-
les García Martín (D.N.I. nº 42003914-A), que no
pudo ser emplazada en su domicilio, en cumpli-
miento de lo dispuesto por la citada autoridad ju-
dicial y conforme a lo establecido en el artículo
49.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Dirección General

R E S U E L V E:

Emplazar a la interesada que se relaciona a
continuación, a fin de que, si lo desea, pueda per-
sonarse ante dicho órgano jurisdiccional en el pla-
zo de cinco días:

María Ángeles García Martín (D.N.I. nº 42003914-
A).

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2008.- El Director General de la Función Públi-
ca, Juan Manuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4813 Dirección General de Desarrollo Rural.-
Corrección de errores del anuncio de 27
de octubre de 2008, por el que se notifica
a los interesados el listado provisional de
solicitudes subvencionables de la convoca-
toria del año 2008 del Decreto 25/1990, de
7 de febrero, regulada por la Orden de 2 de
abril de 2008 (B.O.C. nº 75, de 14.4.08) y
la Orden de 4 de septiembre de 2008 que la
modifica (B.O.C. nº 182, de 11.9.08). 

Advertidos los errores en el texto remitido pa-
ra la publicación del anuncio de 27 de octubre de
2008, por el que se notifica a los interesados el lis-
tado provisional de solicitudes subvencionables de
la convocatoria del año 2008 del Decreto 25/1990,
de 7 de febrero, regulado por la Orden de 2 de abril
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de 2008 (B.O.C. nº 75, de 14.4.08) y la Orden de
4 de septiembre de 2008, que la modifica (B.O.C.
nº 182, de 11.9.08).

Según lo establecido en el artículo 105.2 de la
Ley 30/1922 se procede a rectificar de oficio los
anexos I y II de dicho anuncio, sin que esto su-

ponga un aumento del plazo para presentar la do-
cumentación requerida.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2008.- El Director General de Desarrollo Rural,
Ernesto Aguiar Rodríguez.
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